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Decisión sobre legalidad de la licencia de Unicentro compete a los jueces de la republica 
 

PLANEACIÓN DISTRITAL SOLICITA A JUEZ 20 ADMINISTRATIVA DE 
BOGOTÁ Y ALCALDÍA LOCAL TOMAR MEDIDAS SOBRE LA LICENCIA 

 
Bogotá D.C., 19 de Enero de 2011. Pese a encontrar varias irregularidades en la expedición 
de la licencia que permite la construcción de la torre de Unicentro, las normas vigentes no 
permiten que la Secretaría Distrital de Planeación pueda revocar unilateralmente esta 
autorización expedida por la Curadora No. 4.  
  
Para revocar la Secretaría tenía que probar que en la expedición de la licencia existieron 
medios ilegales. Según reiteradas sentencias de Corte Constitucional y Consejo de Estado es 
necesario demostrar la utilización de “un medio que, en sí mismo, pueda calificarse 
también, en forma evidente, de ilegal, tal como un documento fraudulento, o el 
ocultamiento deliberado de una prueba, o un acto de corrupción o de violencia”.  
  
Si no existe esta prueba irrefutable son los jueces, y no la administración, quienes deben 
demostrar la ilicitud del acto, dada la presunción de inocencia y de buena fe que gozan las 
personas conforme a la Constitución.   
  
No obstante lo anterior, la Secretaria Distrital de Planeación es conciente, y así lo demostró en 
la Resolución 2268 de 2010, que la licencia que autoriza la torre de Unicentro vulneró derechos 
fundamentales y colectivos, trasgredió el ordenamiento jurídico e interpretó la norma urbana en 
contra de los principios constitucionales. En protección de los intereses públicos la misma 
Resolución alertó a los organismos de control de la transgresión al ordenamiento jurídico y se 
compromete a proyectar y presentar la demanda de nulidad, con solicitud  de suspensión, 
contra la licencia de construcción. La demanda de nulidad se encuentra lista y se presentará 
inmediatamente se cumpla el término de la notificación por edicto de la Resolución 2268 de 
2010. 
  
De igual forma, esta Secretaría insta, en la misma resolución, a la Alcaldía Local de Usaquén 
para que en el marco de las facultades que le ha otorgado el Código Nacional de Policía 
suspenda la obra una vez se ha demostrado el incumplimiento por parte de Unicentro, titular de 
la licencia. Así como también solicita a la Juez 20 Administrativa, que tiene en sus manos la 
acción popular presentada contra la Curadora 4, sobre este mismo tema, que como medida 
cautelar suspenda de forma inmediata la licencia, e invita al Procurador Judicial delegado para 
este asunto para que solicite también dicha suspensión.  


